
MCm TO K U WtWll HE WM».
i Tarifas sobre derechos de puertas y consumos á qué^^se refiere el Real decreto inserto en el Boletín anterior. 
f ’f ■ *

CUSE DE POBLACIOPt.

Unidad
!.• 2.* 3.* 4.* 5.*

TARIFA NÜM.,1.» Poblaciones Poblaciones Poblaciones Poblaciones Poblaciones
peso ó medida. la l.üOO veci- le 1,001 veci- Je 2,501 á 4,000 le 4,001 a 8,000 que pasa > de___

nos abajo. nos á 2 ,S00. vecinos. vecinos. 8,001.
/

% Rs. Cénlo. Rs.'Cénls. Rs, Cénts.- Rs. Cénts. Rs. Cénts.

no común del reino . . «................................. Arroba. 1 2 3 3...60 4...30
inds generosos de todas clases............................ • Id. 2 3 5 6 8
¡nos extranjeros id. id, ........................................... Id. 4 7 10 13 17

lira V Chacolí. . . ................... , . . .
Id. -
Id.

.36
75

..73 
1

1
1...30

at..50 
2

1...75
2..50

t Hasta 20 grados................ Id. 5 6 7 8 9
, iDe 20 inclusive à 27. . • Id. 6 7 8 9 10

juardienles. . . . 06 27 1(1.4.34, Id. 8 9 10 11 12 ,
• f De 34 id. arriba . . . • • Id. 10 11 12 14 16

Aguardiente de las colonias españolas de cualquier grado. Id.
Id.

6
11

7
12

■8
13

9
15

10
17

Atetttt demolí va. . . —v-~-. , • .3...30 4 Æ- •
50 1...30 2

Javon duro...................*....................... .... Id. 3 3 3 4 4
Id. 1..73 1..73 1...73 3...50 2...50

J ' Carnes muertas.
, ‘j

laca, buey, ternera, carnero, cordero, macho cabrio,
I borregos y borregas, ovejas, cabras, corderos lecha-

Libra. 18 21les, cabritos de todas clases y caza mayor. . . . . 6 9 12
Tocino fresco, manteca y carnes frescas. . , . . 
rocino salado, manteca id., brazuelos, jamon, chonzos,

Id.

Id.

12

18

15

21

18

25

21 25

33morcillas, salchichones y demas embutidos compuestos 30
Æcina y carnes saladas de baca, buey y macho cabrio. Id. 12 15 18 21 25

Carnes en vivo..

f'iros, bueyes y bacas de cuatro años arriba. . . . Uno. 18 30 44 58 66
Novillos y noviljas de dos à cuatro años................... ', Id. 12 30 30 42 48
Terneras hasta dos años......................... , . . . . Id. 9 '16 24 30 38
'arnero.s cabras, borregos y borregas. . . . _ . . Id. 1 1..50 3 3...50 4...50
)vejas..........................................................   . . Id. 73 90 1...60 2 2...50
Corderos lechales hasta lio de Abril. . . . . , . Id. ,1 1. 30 2 3...30 4
Corderos desde 1 .o de Mayo à fin de Junio. • . , . Id. 1..50 2 • 3...60 6 6
'abritos lechales hasta fin de Abril. Id. 50 1 1 ..60 1. .50 1...75
Cabritos lechales desde I.” de Mayo á fin dej Noviembre. Id. 2 2:..30 3 3..50
bichos cabrios, ......................................   • • • Id. 2..30 2..30 3 3...50 4
lerdos cebados. . . . . ’.......................   • Id. 10 12 16 20 24
dem sin cebar de mas de medio año. - .. . . . I.l. 6 7 8 10 12
Idem de cria y hasta seis meses. . . . . . . . , Id. 1..30 1..50 3 3...50 4

Oereclios uniformes en todo el reino. ’ / -

Cerveza arroba. • , . .................................. 3 rs. ■ - '■ -

Madrid 13 de Diciembre de 1836.—El Ministro de ï íacienda, Manuel Garcia BíirzauallaBa.
- .. -
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_____________ CLASES DE POBLACIOAÍ.
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TARIFA NUMERO 8.“

ARTIGOLOS.

Bebidas j aceitea.

Vino comun^del reino............................... ..... • . .
Vinos generosos de^lodas*clases.^, \ . . . . . . 
Vinos extranjeros..............................................................  .
Vinagre’..............................................................  . . ?
Sidra y chaeoJi........................................................ • . . .

(Hasta 20 grados.'.........................

jUtí27 id. a 34.....................
( De 34, id. arriba. . . . 

Aguardiente de las^colonias españolas de cualquier grado 
Aguardientes extranjeros y licores nacionales y extran

jeros . . •.................................................................
Aceítedefolivas.^. . . . .............................................
Nieve..............................  .........
Jabón duro .........................
Idem blando. , . . . • . . . . . . .

^ Carnes muertas.
Vaca, buey, ternera, carnero, cordero, naacho cabrio, 

borregos y borregas, ovejas, cabras, corderos lecha
les, cabritos de todas clases y caza meuor.................

Tocino fresco, manteca y carnes frescas..........................  
Tocino salado,’manteca id., brazuelos, jamones, chori

zos, morcillas, salchichones y demas embutidos com- 
puestos. ... . . . . . , . . . . .

Cecinas y carnes saladas de vaca, buey y macho cabrio 
Despojos de carnero y de cordero. . ................................ 
Idem de vaca......................... ............................... ...... . .

_Cavncs en

Unidad 

peso ó 

medida

Arroba 
Id.
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Libra, 
Id.

Libra. 
Id.

Uno. 
Id.

1.^

Huesca.

Orense.

Soria.

1
2
2

36
. 75

5
«
8

10
6

11
2 50

3’
1 75

.. 6

.. 12

.. 18 

..12

2.‘

Albacele,AviIa 
Cáceres.Cíuda 
Real, Cuenca 
Gerona, Gijon 
Guadalajara, 

Huelva, Leon 
Lérida, Logro- 
Oo, Lugo,.Ovie 
do , Paleñcla

Ponlevedra, 
Sania;Gru2 d 
Tenerife Sego
via, Teruel, Vi 
go, Zamora.

2
5
4

75
1
6
7
9

-H
7

12
3

3 "
1..75

.. 9
15

.. 21

.. 15

3.-

,
d Badajoz,

’ Burgos,Ga&

,^leJIou de 1< 

1 Plana, Sala

’ manca. To 
a

ledo.

3
5
6
S 

-1...50
7
8

10
12 ’
8

13
3.. 50 

50
3
1,..75

.. 12 

.. 18

.. 25

.. 18

4.*

Alicante, Al 
tneria, Gar 
tagena, Go 

- ruña, Jaén
Murcia, San 
tander, Tar 
ragona. Va 

lladolid.

a...5(
6
8
l.,.50
2
8
9

11
14

9

15
4
1...50
4
2.. 50

.. 18
». 21

». 30
. 21
.. 10
.. 60

5/

Córdoba. 

Granada,

Palma, [Za 

ragoza.

4...51
8

'10
1...7Í
2...50
9

10
12
16
10

17
5
2
4
2...50

.. 21

.. 25

.. 33

.. 25

.. 18

.. 75

6 •

Barcelona

Cáuiz, Mala 

- ga, ¿Sevilla 

Valencia.

) 5.. 6(
9

10
2
3

10
11
13
18
11

20
5...50
2,..50
5
3

.. 21

.. 27

.. 36

.. 27

.. 26

.. 90

1?

> Madig,

10 
n 
tí 
3

11
12
14
20
11

22
6 
3
5 
3

.. ¡

. 3

•• n 
M

Toros, bueyes, y bac^s de cuatro años arrilaa .... 
Novillos y novillas de des â cuatro años........................... 
Terneras hasta desmaños .......................................... . . .
Carneros, cabras, borregos y borregas’................................
Ovejas..................................................... .....................................
Corderos lechales hasta fio de Abril. ;  
Corderos desde 1 “ de Mayo a Junio. ... ....... .
Cabritos lechales hasta.fin de^Abril. ... . . .
Cabritos lechales desde 1.° de^Mayo'^á fin de Noviembre. 
Machos cabrios, . .* , T . . . • . .
Cerdos’cebados. ‘.........................................................
Cerdos sin cebar de mas de medio año. . . . . .
Idem’de cria y hasta seis’meses, .....................................

Cera y grasas.
Aceite de linaza, de palma, de pescados y otras clases, 

con exclusion de los de olor y/los de usos exclusiva
mente medicinales

Cera de Ldas clases labrada ó sin labrar. . . . . , 
Cen-n ó panal de miel exprimido ....... 
En borras, desperdicios ú horruras ....... 
Seboeojaiiia. ............ 
Tdçm en panes, purificado y preparado para bujias es

teáricas,^llamado esleáricas,^-.
Velas de-sebo.............................
idem’pnrificadas, llamadas esteáricas. . . . . ’ ¿

Aves y caza menoE
Anades, ánsares, capones, faisanes, gansos y’patos,. . 
Conejos de todas clases.
Conservas de carnes de aves.................................................
Gallinas, gallos y pollas . .
Liebres .......................................................................................  
Palomas de todas clases, pichones caseros y pollos. . . 
Pavos comunes, cebados ó sin cebar y gallipavos ó ga

llinas de India...........................................
Perdices y chochas.....................................•
Pavipollos....................................................................................

Combustibles.
Carbón de todas clases, cisco, erraj y picón. . .
Leñas de todas clases y tamaños
Retama y ramaje menudo de toda clase de árboles, ar- 

buitos y plantas.............................................. . . .

Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id.

Arroba.
Arcoba 

Id.
Id. 
Id.

Id. 
id.
Id. -

Uno. 
Id. 

Arroba. 
Una.
Id. 
Id.

Id. 
Id. 
Id.

Arroba. 
Id-

Id.

18
12

9
1

73
1

-1 50
50

2
2 50

10
6 

.1 50

2
12
8

-2
1

3
4

10

36
12

8

8i
18

12
9

3

30
20
16
1..60

90
1..50
2
1
2
2..50

12
7 
1..30

2
12
8
2
1

3
4

36
12

8

\ • *

84
18

12
9

3

44
30
24

3
1...50
2
3...50
1...50
a... 50
3

16
8 ¿
2

2
12

8
2
1

3
4

10

36
12

8

84
18

12
9

3

58
42
30
3..-50
'2
3...50
5
1...60
3
3...50

20
10
3. .50

2
12

8
2
1

3
4

10

56
12

8
30
25
12

84
18
60

12 
9

3

66
48
38
4.. 50
2. ..50
4
6
1...75
3. . 50
4

24
12
4

2. . 50
12
8
2
1...50

3. .50
4...50

10

45
14

9
32
30
14

90
20
70

15
10

4

70
50
42
4...75
3
4. .50
6...50
2
4
4.. 50

28
13
4...50

3
12

8
2
2

4
5

10

5P
16

10
36
36
18

96
24
75

18
12

6

74
55 i 
45'

5 !
7
2
4
5

30
14

5

3
12

8
2
3

5
6

fó

fl

12

:
i
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Madi,

10 
n 
2, 
3

H 
12 
14 
20 
11

22 
6 
3 
5 
3

,•

!•
74 
55 
45'

5 
3
5 
7
2 
4
5 

30 
14

5

3 
12

8 
2 
3

5 
6

ÍÓ

12

Dulces y confituras.
/Arrope con frutas ó sin ellas. . ...............................
Azúcar refinada del reino ó las colonias .... 
Idem de todas las demás clases.................................... 
Bizcochos de todas clases, rosquillas, mantecados, bollo¡ 

tortas, pan de Mallorca y mantequilla de Soria. . 
Confituras y dulces de todas clases de frutas, verdes 

secas, asi en seco como en almíbar, conservas, cajas 
pastas, turrones y mazapan..........................   .

Chocolate . T".....................................
Miel de avejas y]de cañas y panal de miel . . .

Frutas.
Aceitunas en verde......................................................
Idem^adereiadas.........................  . . . . . .
Idem'en cuñetes ó barrilitos...................................  .
Acerolas y azufaifas .................................... ......
Albaricoques, albérchigos, duraznos ^y melocotones di 

todas clases......................................................... .....
Alcaparras y alcaparrones ... ....
Idem en cuñetes ó ^barrilitos..............................  . •
Almendras amargas ó dulces con 'cáscaras. . . . 
¡(iem id. sin cáscaras......................................................
Avellanas y cacahués con cáscaras. . . • . . 
ídem id. sin cáscaras...............................................  .
Sellólas de encina ó roble............................. • . .
drebás é higos verdes.......................
Castdñasjerdes.............................................................
Idem pilongas^. 
i.erezas y guindas de todas clases. ...... 
üruelas verdes de todas clases   .
íresas y ¿.fresones.
Iranadas............................. , . ......
iigos chumbos.........................................................................  
timones, limoncillos, limas, naranjas, toronjas, y cidras 
bnzanas, peras y membrillos de todas clases. . . 
¡elones, zandías y cidracalloles,

. Arroba.
. Id.
. Id.

S|
. Id.
y

. Id.

. Id.

. Id.

. Fanega

. Uno.
• Arroba
ü
. Id.
. Id.
. !|üno.
. Arroba.
. Id.
. Id.
. Id.

Id.
. Arroba.

Id.
. Id.
. Id.
. Id.
. Id.
. Id.
. Id.

Id.
Id.

. Id.

. Id.

. Id.
Id.

Fanega
j, Arroba

Fanega
Id.

Arroba.
Id.
Id.
Id
Id.
Id.

Fanega
Id.

Arroba.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.

Azumb.
Libra.

Arroba.
Id.
Id.

Libra.
Docena
Libra

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

'asas de todas clases, ciruelas secas, dátiles, higos pa
sos pan de higos y orejones.................................... 

¡vas de todas clases ......................................................  
Granos, SemBllas y haronas. 

ilgarrobas ó garrofas secas, almorlas; altramuces ó cho- 
chos, arbejones y tilos y yeros   .

¡enleno, avena en grano, escaña, maiz, mijo y panize .
larbaiizos. ...........................................................................
litanies secos y habas secas . ....................................
larjna de trigo........................................................................
Iem de las demas clases, inclusa la fécula de patata . 
adías secas y leutejas..........................................    .
'astas de todas clases para sopa....................................  
alvado ó afrecho de todas clases....................................  
'rigo de todas clases..........................................  . .

Poseíalos.
¡oguilas, lampreas, salmon, tencas y truchas en fresco 
ó salpresadas.................................................... '. . . 

odas las demas clases dé peces no espresadas . . 
acalao, abadejo ó pez palo .............. . . . . 
onservas de pescado de mar, de rio y mariscos. . , 
scabeches de pescado de mar ó de rio y de marisco. . 
ariscos 
íscadüs frescos ó salpresados de mar..............................  
Iem salados ó ahumados de mar ó de rio, incluso los 
arenques ó' arencoues (se esceplúan el bacalao ó aba
dejo y pez palo y las sardinas saladas, cuyos derechos 
se marcan por separado) ......... 
irdinas saladas 

Varios artículos. 
¡che de cabra, ovejas y vaca . .  
mleca de vaca fresca ó salada  
ja trillada ó pisada de todas clases, y cualesquiera 
otras plantas ó yerbas en seco para manutención de 
ganados   
miento molido. ............ 
•esü fresco ó añejo de todas clases ...... 
quesotes ......................... 

cao

a china ó de manila .
de Ceilan ó de Holanda 

* de especia ó pimienta.

Madrid 15 de Diciembre de 1356.—El Ministro de Hacienda, Manuel Garcia Barzanallana.

I 1 1 1 1...5 2 2
3 3 3...5 0 4 5 5...5(O 6
2 2 2.. 51} ^3 3...5 4 5

4 4 4 4 4...51} 5 5

8 8 8 8 8 8 8
2 2 2 2 2 2 4
2 2 2 2 2...21) 2.-..5() 2...50

... • • • 2 2 2 2...50
1 1 1 1 1 1 1...50
1 1 1 1 1 1 i
... •, • • • • 1, .50

.. . • • • 1 1 1 1...50
• • • ... 2 2 2 2...50

I I 4 1 1 1 1
« • • • 1 1 1 ' 1.. 76

3.. 50 3...50 3...50 3...50 3...50 3...50 5
50 50 50 50 75 1 1...60

2...50 2...50 2...50 2.. 50 2.. 75 3 4
. • « . «. ... 1 1 1 2

« • • 1 1 1 1...50
50 50 50 50 50 60 1

1 I 4 1 1...25 1...50 1...50
... • » » 1 1 1 1...50
> . . . . « 1 1 1 4...50

... 2 3 4 6
• . • • é • 1 1 1 1...84
.. - ... 24 30 36 90
•. . •.. 1 1 1 1...84

1 1 1 1...50
< • .. • 50 50 50 60

1 1 1 1 1 1 1...50

I..50 !.. 50 1. .50 I...5O 1...50 1...50 2...50
... ... ... 40 40 50 60

1 ..50 1. .50 1...50 1...60 1...50 1...50 I1...50
50. 50 50 50 50 50 50

1...50 1...50 4...00 1...50 1...73 2 4
60 60 60 60 60 60 60

' 60 60 60 60 60 60. 60
1 4 1 1 1. .50 2 4

42 42 42 42 42 48 70
42 42 42 42 42 42 42
36 36 36 36 40 42 42
50 50 50 50 75 1 2
42 42 42 42 50 50 50
18 18 18 18 20 25 25

1 4 1 1 1 1 1

2 2 3 5 6 8 10
1 1 1 1 J..50 2 3
4 1 1 1 1...50 2 3
2 9 4 6 8 10 12
2 2 5 4 5 6 8
1 1 2 3 4 6 8
1 1 2 3 4 6 8

1 1 1 1 1...50 2 4
4 1 t 1 1 1 1

... 12 16 18 18

... ... • • 18 20 24 24

6 9 12 12
•. • 2...50 2...50 2...60 2...50
• • • 2...50 3 3
• • • ... 6 6 9 9
• • « •. • ' 12 12 16 18
•. • • • • ... 40' 50 60 70

• 30 40 50 60
• • • • • • 20 30 40 50
• • • • • « .. . 90 1 1 2
. < « ... 20 30 40 50
... ... 90 1 1 2

SGCB2021



TARIFA NUMERO 5 °

Madrid;i3:de Diciembre de 1856.—El Ministro de Hacienda, Manuel García Barzanallana

Unidad

peso

ó medida.

Idem generosos y extrangeros ........................................
Vinagre;. •]. ............................. ..... ..................................
Aguardiente yjicores de todas clases................................
Aceite de olivas-.................................,....•
Jabón, ..........................................................................

Carnes ^saladas ó en salmuera. . ...................................

Granos de todas clases. |. . • . . • ■ • > • 
Garbanzos y demás semillas secas....................................  
Harinas de todas clases...................................................... •
Cera .........................................................  ' • •
Sebo, . . . ..... .......................
Carbon2de_lodas clases . ■ .............................

Azúcar . \....................... .................................. ’ •
Uvas de-embarque, "pasas y frutas secas . . , , •
Bacalao’. ................................................... ..... • • •
Pescados salados . • • •. . •

En^Madrid solo podrán concederse depósitos administ

Arroba.
Id. 
Id. 
Id.
Id.
Id. 
Id. 
W-

Fanega.
Arroba.

Id.
■ Id. 

Id. 
Id. 
Id.
Id.
Id.
Id.
Id. 

alivos.

1.’ 2.' 3.7 4.'
Id. de 4001 
á 8000 y los

5.’
Id. quepa- 

sen de

6.'
Barcelona,

Poblado- Idem de Id de puertos ha 
bililados

8001 y los 
puertos ha

V alenda.

nes.de 1O.)1 veci- 3,001 ve- que l!e- 
guená 2400

bilitados 
quetengan

Málaga Se

1,000 veci- nos 'ci nos y no esco
dan de

mas de 
4000 veci

vill, y Cá-

nos abajo. á 3000. á 4000. 4000. ,nos. diz.

100.0 1230 1500 1730 2000 5000
250 300 730 1000 1230 1300
230 300 730 1000 1230 1300
230 500 350 400 500 800
230 300 730 1000 1230 1300
230 500 330 400- 300 800
300 700 1000 1200 1300 2000
200 3»0 300 600 700 1000
200 400 600 1000 1500 2000
200 500 400 500 600 800
300 730 1000 1500 2000 5000
100 200 300 400 300 600
200 500 300 «00 000 1000
400 800 1000 1300 2000 3000
300 1000 1300 2000 :>500 4000
200 500 400 300 600 1000
2b0 500 400 300 700 1000
200 500 400 600 800 1000
200 500 400 600 800 1000

TARIFA NUMERO 4.

Dias de plazo.

Capita’es^de provincia del’in- 
terior que pasen de 8,000 ve
cinos, y puertos hanilitados 
que excedan de 4000 vednos.

13 dias.... de 400 à 800 rs.
30 id....... (le RDI A 2000:ijrs.

2 meses.. de 2001 á 5000 rs
3 id......... de 5001 á 8000 rs.
4 id ....... de 8001 á 12000 rs.
5 id........ de 12001 á 20000 rs.
6¿id...... . de 20001 á;enadelante

Las demás capitales, puer
tos^' pueblos.

de 
de 
de 
de 
de 
de 
de

200 á

8011
2001 à

400 r$. I
-SQOrs. i

4000 rs. '
4001 á 8000 rs.
8001 á 12000 rs.

12001 en adelante

Madrid 13 de Dicierabrejde 1836 —El Ministro de Haeien- 
da, Manuel Garcia Barzanallana.

gobierno de la PROVINCIA DE LOGROÑO.
Por el Ministerio de la Gobernación se ha comunicado á 

este Gobierno de provincia con fecha 18 del corrienle mes la 
Reol orden que sigue.

Al dar á la imprenta la Real orden circular de 3 del actual
relativa al modo de lleva; se i efecto la elección general de i ____  
Ayuntamientos, se han padecido dos equivocaciones materiales * Angel Muro, 
que importa reciificar en los términos siguientes—La.preven- 
cion quinta de la citada circular debe decir, —«Decididas las 
reclamacione.s por el Alcalde se espoudrán al público el dia 
tres de Enero proximo, las listas de electores y elegibles con 
las rectificaciones que el mismo hubiese hecho, y permanece-

ticia de las'auloridades de esa provincia, no pueda aparecer 
aquel en punto alguno con un carácter militar que ha perdido 
con arreglo à la ordenanza y órdenes vigentes.

Lo que se inserta en este periódico oficial para la debida 
publicidad y observancia por parte de las autoridades de es
ta provincia. de lo dispuesto en /a Real órden preinserta. 
Logroño 23 de Diciembre de 15o6.—Francisco Paez de la 
Cadena.

J) Rra.ncí.sco Lgrraz y Espés, Juez de primera instan- 
'ctaaeesïaTuîSaT'^ëT^^^f^  ̂ ---------------------

Por el presente y á su virliid ordeno á los Alcaldes de los 
pueblos de e.'le 1 artido, y encargo á los Gefes de los puestos 
de la Guardia civil y demás funcionarios á quienes .incumba 
procuren por cuantos medios esten á su alcance y su celo les 
sugiera la captura y segura conducción á la Cárcel de este 
partido de la persona de Julián Carbajo cuyas señas se es— 
presan à continuación, natural de la Villa de Haro, procesado 
en aquel Tiibunal por la herida causada á Manuel Martinez, 
de aquella vecindad la noche de catorce del corriente piir cu
yas resultas se h.dla prófugo. En hacerlo asi haran un distin
guido servitio á la recta administración de justicia, confor
me á lo que se encarga áesle Juzgado por medio de exorlo 
del de primera lu^tancia de dicha villa de Haro. Dado en 
Logroño á veint'j y uno de Diciembre de <uil ochocientos cin
cuenta V seis.—Francisco Larraz.—Por mandado de su Sría.

Señas del reo prófugo.
Estatura regular, color moreno, con una cicatriz en uno de 

los dos carrillos, la que le fué hecha de un tiro que recibió

rán espueslas hasta el ocho del mismo mes.» La prevención 
octava debe leerse de este modo «Desde el nueve de Eneio al 
diez y siete del mismo mes se espondrá al público la lisia de 
las reclamaciones que se hubiesen hecho desde el dia/m al 
ocho.i—Lo que de Real óideii digo á V. S. con el objeto de 
que proceda inmediamente à rectificar las dos mencionadas 
equivocaciones, valiéndose de los medios que juzgue oportu
nos para su mas pronto y seguro resultado

Lo que se anuncia en este periódico o^cial para sit debida 
publicidad y efectos correspondientes. Logroño 23 de Diciem
bre de 1836. - Francisco Paez de la Cadena.

Por el Ministerio de la Gobernación con fecha 16‘ del ac
tual se me ha comunicado la Real orden siguiente.

Habiendo sido dado de. baja en el ejército 1). Ildefonso Al- 
fageioe y Conde, teniente del Regimiento de infantería Infan
te número 3, por haberse, escedido en el usi» de la Real licen
cia que le fue concedida, sin haber ju^tdicado las causas que 
lo náolivaron, la Reina (Q. D. G ) se ha servid » resolver se 
ponga en conocimiento de V. S. à fin de que llegando á no-

en el pueblo de Angunciáua.,

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE LOGROÑO.
Habiéndose servido el Sr. Gobernador de la provincia au- 

locizac al Excnio..-Ayuutaaiienio GonTitucional de mi presi
dencia para vender en pública subasta los materiales y solar 
de la casa núin. 37, dé la cal e mayor de esta Capital, per
teneciente à la lesUménlaría de D, José Alvarez G idea, cuyo 
terreno forma un cuad ilatero que, medido geométricamente 
dá una superli de de ciento veinte y ilo.s centiareas treinta 
y cinco, centimetros, eq dv.ileules á mil quinientos seten
ta y s'is pies cuadrados, ihclnidos én ella los gruesos de 
fachadas y medianería, ÿ ha sido lasado, con los materiales 
existentes, en la cantidad de siete mil nuevecieutos ochenta 
y dos reales vu.; ha señalado para el único remate la hora de 
las once del dia treinta y uno del aclu d mes cuyo a^to se ve
rificará ante S. E. en la sala consistorial,, y terminará á las 
doce y media de dicho dia, siendo el tipo de la subasta el 
importe del'justipreció, y sugelámlose los licitadores al pliego 
de condiciones, que está de manifiesto en la Secretaría muni
cipal Lo (¡ue se anuncia al-público por último edicto. Logro
ño 22 de Diciembre de 1836.—Rafael de Enlate.

LOGROÑO IMP. DE RÜIZ.
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